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Antecedentes 
La Agencia Caribeña de Respuesta a Emergencias y Desastres (CDERA, por sus siglas en inglés) con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y en colaboración con la Organización de Turismo del Caribe (CTO, por sus siglas en inglés); la Organización Regional de Estándares y Calidad para el Caribe (CROSQ, por sus siglas en inglés) del CARICOM; y la Universidad de las Indias Occidentales (UWI, por sus siglas en inglés) han estado ejecutando el proyecto regional de DRM (o Gestión del Riesgo de Desastres) para el turismo sostenible en el Caribe, abarcando el período de enero de 2007 a diciembre de 2009. Dicho proyecto es una iniciativa con un plazo de cuarenta y dos (42) meses diseñada para contribuir con la reducción de la vulnerabilidad del sector turístico del Caribe ante los desastres naturales, a través del desarrollo de los Bienes Públicos Regionales (RPG, por sus siglas en inglés) basado en el marco teórico de Gestión del Riesgo de Desastres (DRM, por sus siglas en inglés) en el sector turístico del Caribe. Dicha iniciativa también abarca el desarrollo de una estrategia y un plan de acción sobre Estándares para el Desarrollo del Mapeo de Desastres, Evaluación de Vulnerabilidad y Valoración Económica del Riesgo para el sector turístico del Caribe, al igual que el fortalecimiento institucional de la CTO, CDERA y sus interlocutores con relación a la DRM para el turismo sostenible. 
Se desarrolló una estrategia regional de DRM y un plan de acción para el sector turístico basados en el marco teórico de la DRM, a través de la integración de los interlocutores regionales y nacionales de ambos sectores: turismo y gestión del riesgo. La Estrategia regional y el Plan de acción se enfocan específicamente en los siguientes elementos: mitigación, preparación, respuesta y recuperación. Dicha Estrategia regional y Plan de acción estarán alineados con las propuestas de la matriz para la Gestión Integral de Desastres (CDM, por sus siglas en inglés) y el Programa Regional para el Desarrollo del Turismo Sostenible en el Caribe elaborados por la CTO. 
Este documento representa el borrador del Plan de acción para el sector turístico, basado en el trabajo del equipo de consultores del Caribe y Canadá de la firma le Groupe-conseil baastel. Si bien la Estrategia regional y el Plan de acción de la DRM para el sector turístico del Caribe están basados en un enfoque regional, cabe destacar que otra herramienta clave que ha surgido de este documento es el desarrollo de una “directriz” para la adopción y adaptación de ambos a nivel nacional. De hecho, el desarrollo y la implementación de las estrategias y los planes nacionales de acción son de vital importancia para la consecución de los objetivos de la Estrategia regional y el Plan de acción.  
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1. Propósito del Plan de acción 
Este borrador del Plan de acción detalla el ‘camino a seguir’ para la ejecución de la Estrategia regional y los objetivos estratégicos regionales (RSO, por sus siglas en inglés) correspondientes. Por ende, debe utilizarse como propuesta para el desarrollo de las estrategias de DRM y los planes nacionales de acción para el sector turístico. El propósito del Plan de acción es actuar como puente entre la estrategia general per se y la implementación de los proyectos, programas e iniciativas requeridos (a niveles regional y nacional) para poder concretizar los objetivos de la Estrategia. En este contexto, se proponen actividades a implementar para alcanzar los RSO. Posteriormente, estas actividades se reagrupan y formulan como proyectos y programas a evaluar. Se presenta un marco lógico en el que se resumen los resultados esperados de ambos y también se adelantan los aspectos preliminares de una propuesta para una herramienta de monitoreo para facilitar la gestión y supervisión de la Estrategia y el Plan de acción. 
2. Estructura del Plan de acción 
Este borrador del Plan de acción está estructurado como se detalla a continuación:

· Las Secciones 1 y 2 detallan el propósito y la estructura del Plan de acción.

· La Sección 3 presenta un borrador para un conjunto de actividades sugeridas (a niveles nacional y regional) para lograr los RSO de la Estrategia. Éstas a su vez están subdivididas y presentadas bajo las cuatro ‘fases’ de la Gestión Integral de Desastres (CDM, por sus siglas en inglés): mitigación, preparación, respuesta y recuperación. 
· La Sección 4 reagrupa estas diversas actividades y presenta un conjunto de proyectos o programas sugeridos a implementar para que dichas actividades se puedan ejecutar de manera integrada y complementaria con el fin de lograr los RSO. Sólo a modo de sugerencia. Esta sección también enumera los interlocutores o interlocutores claves a tener en cuenta para cada conjunto de actividades en función del proyecto o programa. 
· La Sección 5 reinterpreta y discute el Plan de acción en términos de resultados esperados, productos y efectos (sobre la base de la terminología de Gestión por resultados o RBM, por sus siglas en inglés), y posteriormente presenta el resumen del marco lógico de análisis (LFA) para la Estrategia y el Plan de acción. En esta sección también se presentan brevemente algunos de los vínculos y aportes claves para la matriz de  la CDM. 
· La Sección 6 esboza brevemente un marco lógico de monitoreo y evaluación para la Estrategia y el Plan de acción. 
· La Sección 7 reitera la importancia de las estrategias nacionales de DRM para el sector turístico y subraya su rol protagónico en el logro de los objetivos de la Estrategia. 
3. Actividades

La siguiente sección enumera las actividades sugeridas para la ejecución a niveles regional y nacional de cada uno de los 11 RSO de la Estrategia, con el propósito de contribuir a su consecución. Cabe destacar que estas actividades no son exhaustivas sino más bien sugerencias.  Pretenden abarcar las áreas claves a tratar para alcanzar los RSO de la Estrategia regional y responder a las cuatro fases de la CDM: mitigación, preparación, respuesta y recuperación. 
3.1 Mitigación

	Propuesta de actividades claves vinculadas a los objetivos regionales estratégicos (RSO, por sus siglas en inglés) – En la fase de mitigación

	Los RSO
	Propuesta de actividades claves

	1. Promover la adherencia a las normas de planificación del uso del suelo y el desarrollo de nuevas infraestructuras turísticas y la actualización de infraestructuras antiguas bajo un código de construcción aprobado. 
	Regional

R1.1. Crear un programa de incentivos para el cumplimiento voluntario de las normas de planificación del uso del suelo y la aplicación de códigos aprobados de construcción.
R1.2. Desarrollar o adaptar una herramienta del estándar de  evaluación para las amenazas, la vulnerabilidad y el riesgo (HRVA, por sus siglas en inglés)
 para los establecimientos turísticos.
Nacional 

N1.1. Vincular a los establecimientos turísticos con las normas locales de planificación del uso del suelo.
N1.2. Promulgar la aceptación a nivel nacional de un programa nacional de incentivos para promover la adherencia voluntaria a las normas de planificación del uso del suelo y los estándares aprobados de construcción.
N1.3. Promover la adaptación a nivel nacional de la herramienta de HRVA.
N1.4. Implementar un programa nacional de promoción pública enfocado en el sector turístico, destacando la “seguridad” para los inversores.
N1.5 Identificar un vocero para el cumplimiento a nivel nacional de las normas de planificación del uso del suelo y de construcción.  

	
	

	
	

	
	

	
	

	2. Promover la valoración nacional de estructuras y obras de protección para minimizar el daño ocasionado por los fenómenos naturales al medioambiente y otros activos.
	Regional
R2.1 Emitir estándares regionales de mapeo o identificación de riesgos.
R2.2 Elaborar estudios para identificar medidas potenciales de mitigación para los activos claves del sector turístico que están en riesgo (erosión de las playas, etc.).
Nacional
N2.1 Desarrollar inventarios nacionales de activos “claves del sector turístico”.
N2.2 Elaborar o concluir un mapa nacional de riesgos.
N2.3 Desarrollar programas nacionales de mitigación
 para los activos claves del sector turístico que están en riesgo.
N2.4 Implementar programas nacionales de mitigación para los activos prioritarios y claves del sector turístico que están en riesgo. 

	
	

	
	

	
	

	
	

	3. Promover la mitigación, incluyendo la transferencia del riesgo, como medida económicamente viable para el sector turístico.

	Regional
R3.1 Desarrollar una Guía regional de seguros para el sector turístico del Caribe. 
R3.2 Compilar (y divulgar) ejemplos de mejores prácticas de mitigación en el sector turístico.
Nacional
N3.1 Adaptar la guía regional de seguros al sector turístico. 
N3.2 Promover la HRVA a nivel comunitario a través de la realización de talleres. 
N3.3 Promover la HRVA a nivel del sector turístico utilizando los resultados obtenidos a nivel comunitario. 

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


3.2 Preparación
	Propuesta de actividades claves vinculadas a los objetivos regionales estratégicos (RSO, por sus siglas en inglés) – En la fase de preparación

	Los RSO
	Propuesta de actividades claves

	4. Optimizar la planificación y capacidad de contingencia del sector turístico para minimizar las pérdidas de vidas y lesiones de turistas, empleados y daños a las propiedades, con énfasis en las infraestructuras de los complejos turísticos.
	Regional
R4.1 Desarrollar una guía y modelos de planes de respuesta a emergencias (ERP, por sus siglas en inglés) para complejos turísticos (pequeños, medianos y grandes).
Nacional
N4.1 Adaptar la guía y los modelos de planes de respuesta a emergencias para complejos turísticos a los requisitos nacionales.
N4.2 Desarrollar e implementar un programa nacional de talleres para aumentar la capacidad de desarrollo de los ERP individuales y promover la formación de los cluster
.
N4.3 Desarrollar e implementar un programa nacional de talleres para integrar al cluster turístico en los ERP y los requisitos de recuperación vinculados a los ERP y el plan de recuperación de la comunidad.

	
	

	
	

	5. Fomentar la preparación individual y familiar de los empleados del sector turístico. 
	Regional
R5.1 Desarrollar una Guía de preparación para familiares de los empleados del sector turístico. 
Nacional
N5.1 Adaptar y divulgar, a nivel nacional, la Guía de preparación para familiares de los empleados del sector turístico.

	
	

	6. Respaldar los cluster turísticos y su integración en los planes de contingencia de las comunidades. 
	Regional
R6.1 Desarrollar el concepto de “El cluster turístico y la comunidad”. 

R6.2 Desarrollar una metodología y un proceso para la creación de los cluster turísticos y promover su integración con las comunidades. 
Nacional
N 6.1 Impartir talleres en las comunidades sobre la aplicación del concepto de “El cluster turístico y la comunidad”.

	
	

	
	


3.3 Respuesta
	Propuesta de actividades claves vinculadas a los objetivos regionales estratégicos (RSO, por sus siglas en inglés) – En la fase de respuesta

	Los RSO
	Propuesta de actividades claves

	7. Promover el desarrollo y la optimización de los planes de respuesta a emergencias (y la capacidad necesaria para ejecutar los planes) en el sector turístico (y otros sectores claves complementarios). 
	Regional
R7.1 Desarrollar una guía y modelos de planes de respuesta a emergencias (ERP, por sus siglas en inglés) para sectores secundarios del turismo. 
R7.2 Desarrollar una matriz regional para la comunicación en situaciones de crisis para el sector turístico. 

Nacional
N7.1 Adaptar la guía y los modelos ERP a los requisitos nacionales. 
N7.2 Impartir talleres de planificación para los ERP con la participación de otros sectores complementarios. 
N7.3 Realizar evaluaciones de la capacidad para implementar los ERP entre los interlocutores del sector turístico.



	
	

	
	

	8. Fomentar la integración de las empresas turísticas en la respuesta de sus respectivas comunidades (y países). 


	Regional
R8.1 Desarrollar un programa de reconocimientos para las empresas turísticas del Caribe que estén certificadas en DRM en función de los niveles designados y los criterios acordados. 
R8.2 Implementar un enfoque y un proceso para fomentar la integración de las empresas turísticas en el plan de emergencia de la comunidad local.
Nacional
N8.1 Participar en el programa de certificación en DRM.
N8.2 Examinar la viabilidad del uso del TEOC en un contexto nacional de respuesta. 
N8.3 Impartir talleres de planificación conjunta para la comunidad y el sector turístico. 

	
	

	
	

	9. Promover la integración de los requisitos del sector turístico a la preparación y los planes nacionales de respuesta (NRP, por sus siglas en inglés).
	Regional

N/A

Nacional
N 9.1 Revisar los NRP bajo una perspectiva turística, armonizando los roles de los interlocutores del sector turístico (y los TEMC y TEOC, allí donde los haya) con las estructuras y los procedimientos de las NDO. 
N9.2 Pautar reuniones puntuales entre las NTO y las NDO para fines de coordinación y colaboración. 
N9.3 Fomentar reuniones puntuales de los cluster turísticos con los coordinadores comunitarios de las NDO (allí donde los haya).


3.4 Recuperación 
	Propuesta de actividades claves vinculadas a los objetivos regionales estratégicos (RSO, por sus siglas en inglés) – En la fase de recuperación 

	Los RSO
	Propuesta de actividades claves

	10. Optimizar la planificación de la continuidad comercial en el sector turístico. 
	Regional
R10.1 Desarrollar una guía estandarizada para la planificación de la continuidad comercial (BCP, por sus siglas en inglés). 

R10.2 Desarrollar un paquete de capacitación en BCP para un ‘programa de instrucción para instructores’. 
R10.3 Desarrollar una matriz regional para la comunicación en situaciones de crisis para el sector turístico. 
Nacional
N10.1 Adaptar el estándar de las normas regionales de la BCP a los requisitos nacionales. 
N10.2 Impartir talleres sobre BCP (para la creación de capacidad y conclusión adecuada de la BCP).
N10.3 Revisar los requisitos nacionales del sector turístico en la fase de recuperación para garantizar que sean incluidos en los planes nacionales de recuperación. 
N10.4 Monitorear el desarrollo de la BCP en el sector turístico.
N10.5 Pautar reuniones con el cluster turístico y la comunidad para el desarrollo de la BCP.  

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	11. Promover la disposición de normas nacionales en la fase de restauración y reconstrucción que garanticen el reestablecimiento inmediato de las actividades económicas en el sector turístico. 

	Regional
R11.1 Desarrollar unas normas regionales de recuperación que abarquen los requisitos del sector turístico. 
Nacional
N11.1 Adaptar las normas regionales de recuperación para garantizar la restauración de la actividad turística al concluir el desastre. 

	
	

	
	

	
	

	
	


Las actividades arriba citadas han sido reagrupadas para su ejecución como proyectos y programas potenciales y sugeridos. 
4. Programas y proyectos 
Esta sección presenta un conjunto de programas y proyectos preliminares y sugeridos a considerar para la ejecución de las actividades antes citadas; vinculados a cada uno de los RSO.  Los programas y proyectos sugeridos para valoración, reagrupan las actividades bajo las iniciativas del plan de acción. Con el objetivo de ofrecer un medio alternativo de ejecución en lugar de proponer que cada actividad se implemente de manera aislada. Resulta más eficiente y efectivo valorar los programas o proyectos, en función de las listas antes citadas, debido a las sinergias naturales y las áreas complementarias existentes entre estas diversas actividades.

Sin embargo, dado el contexto institucional y la realidad de la CTO en la actualidad, siendo realistas, este enfoque debe estar basado en la siguiente premisa:

Creación (o fortalecimiento) de una unidad dentro de la CTO que impulse la coordinación y supervisión de la Estrategia regional y el Plan de acción para la gestión del riesgo de desastres. 
Algunos de los programas o proyectos citados aportan a distintos RSO y responden a más de una ‘fase’ de la CDM. Otros se enfocan en un RSO o una ‘fase’ en particular. 
Todos los programas y proyectos se enumeran brevemente en una tabla que incluye:

· Una descripción general de la iniciativa sugerida
· El propósito de la iniciativa sugerida
· Un resumen breve de los temas claves
· Cómo dar continuidad al desarrollo de la iniciativa sugerida
· Los Interlocutores claves a involucrar en los procesos de desarrollo y ejecución
· Cómo dar continuidad a la ejecución
· Los requisitos claves para que la iniciativa obtenga el éxito esperado 
· Y los vínculos entre los RSO y las actividades.

Cabe destacar que el énfasis de las iniciativas sugeridas a continuación se enfoca principalmente en el nivel regional, debido a que ésta es una estrategia regional de DRM para el sector turístico del Caribe. Se indican algunas iniciativas a nivel nacional requeridas para dar apoyo a las mismas. Sin embargo, el grado de adopción e implementación a nivel nacional en ciertos países dependerá también de las especificaciones de las estrategias nacionales de DRM y los planes de acción para el sector turístico, en función del desarrollo de su ejecución a nivel nacional.   

4.1 Programas o proyectos de respuesta en las distintas fases 
	El programa “Diversión segura al sol”
 

	Descripción general
	Un programa de la región Pan-Caribe para la certificación de empresas turísticas que cumplen los criterios específicos de DRM y que les proporciona una clasificación visible y reconocida aportándoles una ventaja competitiva y, al mismo tiempo, promueve la optimización de las fases de mitigación, preparación, respuesta y recuperación de la DRM en el sector turístico del Caribe. Consta de tres niveles (bronce, plata y oro) que se otorgan en función de la obtención de los distintos puntos de referencia en cada nivel. 
Ejemplo de un programa factible
Categoría
Criterios (ejemplos)

Requisitos (ejemplos)

Bronce

1. Un coordinador capacitado en manejo de desastres
2. Un plan de respuesta a emergencias que cumpla con los requisitos del modelo del plan de emergencia
3. Edificaciones en cumplimiento de los códigos nacionales 

4. Ejecución de una HRVA 

5. Un plan de continuidad comercial basado en el modelo 
6. Capacitación y sensibilización de los empleados sobre sus roles, entre otros 

1. Modelo de un plan de respuesta a emergencias 
2. Estándares y programa de capacitación para el BCP
3. Estándares y programa de capacitación para la HRVA
Plata
Todos los puntos anteriores y además:

1. Apoyo a los empleados para el desarrollo de planes de preparación para sus familias 
2. Creación de un plan de emergencia en coordinación con el plan de respuesta de la comunidad 
3. Participación activa en el “cluster turístico” local, entre otros 
1. Modelo y estándares de preparación para las familias
Oro
Todos los puntos anteriores y además:

1. Plan de emergencia validado con ejercicios anuales conceptuales y de simulación 
2. Participación en el ejercicio comunitario, entre otros 


	Propósito
	Proporcionar a las empresas turísticas un incentivo para adherirse a las buenas prácticas de la DRM y generar una cultura de reducción del riesgo ante los desastres
. 

	Resumen breve
	General:

Este es un programa de ‘denominación general’ enfocado en el eje de la estrategia de DRM para el sector turístico del Caribe.  Abarca varios elementos y actividades dirigidas a las fases de mitigación, preparación, respuesta y recuperación. Un elemento clave es el tema de la adherencia a las prácticas de edificaciones seguras. 
La disponibilidad, el uso y la aplicación de códigos válidos de construcción son elementos claves en algunos países del Caribe, que requieren la atención de los gobiernos. Sin embargo, incluso en los puntos en que la aplicación es menos adecuada, el sector turístico puede contribuir a la reducción del riesgo de desastres a través de la promoción y el reconocimiento (e incentivo) a la adhesión voluntaria. 
El programa propuesto puede convertirse en una ventaja competitiva o una herramienta de marketing para los participantes, si los esquemas de certificación son reconocidos a nivel internacional y específicamente en los principales mercados meta del sector turístico del Caribe: América del Norte y Europa. Este programa debería estar vinculado o formar parte de esquemas más amplios de reconocimientos turísticos ya existentes, como el premio de la CTO al Turismo Sostenible.
Otro elemento clave de este programa es la integración del turismo a la DRM de la comunidad local.  El vehículo para esta integración es la formación de los “cluster turísticos” para facilitar la cooperación y las economías de escala entre las empresas turísticas ubicadas en una misma zona
.

Estructura potencial de manejo:

Este programa conjunto de los sectores público y privado sería un programa continuo bajo la administración de un consejo regional y sedes nacionales.  La membresía y la estructura del consejo regional y las sedes nacionales deben representar al amplio espectro de interlocutores de los sectores público y privado del sector turístico en los ámbitos regionales y nacionales. Se diferenciaría de las asociaciones turísticas existentes debido a que su enfoque primario sería promover y facilitar la DRM en todo el sector a través de la ejecución de este programa. 
Se pueden considerar varias opciones de financiación. Por ejemplo, una combinación de fondos públicos y privados con la posibilidad de que el programa eventualmente sea autosostenible a través del cobro de cuotas de membresía y honorarios por servicios, tales como publicaciones de DRM, talleres y conferencias para el sector turístico. 

	Desarrollo
	El programa debería desarrollarse a nivel regional a través de la CTO (con aliados claves tales como la CDERA, la CROSQ y la CHTA) y adaptarse posteriormente para los países miembros. Por tanto, lo ideal sería que el programa no sólo forme parte de la Estrategia regional, sino que también forme parte de las estrategias nacionales que surjan posteriormente.   

El desarrollo debería contemplar, definir y crear (pero sin limitarse a) lo siguiente:

·  Un logotipo reconocible 
·  Puntos de referencia
·  Disponibilidad de un modelo para el plan de emergencia (otro proyecto o programa que podría ser ejecutado por o a través de la CTO)

·  Disponibilidad de normas para la BCP (otro proyecto o programa que podría ser ejecutado por o a través de la CTO)
·  Vínculos de los niveles de clasificación del programa con primas de seguros 
·  Mecanismos de financiación 
La estructura actual establecida para el desarrollo del proyecto RPG financiado con fondos del BID podría utilizarse para la supervisión del desarrollo del programa a través del uso de grupos de trabajo creados para examinar los diversos elementos del programa. 

	Interlocutores claves 
	La CTO encabezada por la CHTA, la CDERA, la CROSQ y un grupo de trabajo que represente a los ministerios de Turismo (MoT, por sus siglas en inglés) (o su equivalente) y las NDO de los países miembros, al igual que a los representantes del sector de seguros y los ministros de Planificación (o su equivalente, léase, Obras Públicas) y Finanzas. 

	Ejecución 
	La ejecución del programa establecido podría realizarse a través de una estructura similar a la propuesta antes mencionada, basada en un Consejo regional y sedes nacionales. 
a. Un Consejo regional con un comité ejecutivo encabezado por la CTO con la representación de los miembros de varias asociaciones nacionales y ministerios de Turismo, y del sector de seguros. 
b. Las sedes nacionales con comités ejecutivos nacionales encabezados por los ministerios de Turismo y las ONT para adaptar y administrar el programa e incluir los representantes de las NDO, del Departamento de Planificación, del Ministerio de Finanzas (MoF, por sus siglas en inglés) y del sector de seguros. 

	Requisitos claves
	1. Acuerdos regionales sobre:

a.  La estructura directiva
b.  La matriz de financiación 
c.  Los criterios de clasificación 
d.  El esquema de reconocimientos
2. Conclusión de otras iniciativas (es decir, proyectos y programas sugeridos a continuación)

a.  Modelo de plan de emergencia
b.  Normas sobre el estándar de planificación para la continuidad comercial (BCP, por sus siglas en inglés)

c.  Estándares y capacitación para la implementación de la HRVA
d.  Modelo y estándares de preparación para la familia 

	Vínculos con los RSO
	Una cantidad considerable de actividades claves a nivel regional y nacional que aportan a la elaboración del borrador de los RSO que podrían agruparse bajo este programa porque contribuyen al logro de lo siguiente: los RSO 1,2,4,5,6,7,8 y 10 (y actividades relacionadas o relevantes)


	Programa o proyecto para el desarrollo del cluster turístico y la integración comunitaria 

	Descripción general
	Un programa o proyecto regional que promueve la cooperación entre las empresas turísticas del mismo segmento y que están vinculadas a las comunidades ubicadas en la zona y que pretenden sincronizar su planificación de DRM con las de la comunidad local. 

	Propósito
	Fomentar la resiliencia del sector turístico a nivel comunitario al maximizar la colaboración, el intercambio de información, la cooperación y las economías de escala, alentando a las empresas turísticas de una misma zona que colaboren entre si y que participen como un elemento importante de la comunidad.  

	Resumen breve
	Se anima y se ayuda a las empresas turísticas para que colaboren entre sí y establezcan asociaciones comunitarias con las que compartir los recursos y la noción de la DRM. La resiliencia del sector turístico en la zona afectada tiene incidencia en el nivel de colaboración o cooperación entre los actores sectoriales y también depende de la resiliencia de la comunidad en cuestión. Por tanto, tanto la colaboración y cooperación dentro del sector y con la comunidad mejoraría la resiliencia y el fortalecimiento del sector turístico para prevenir, responder y recuperarse ante los acontecimientos. 

	Desarrollo
	El concepto de cluster turístico e integración de la comunidad debe estar claramente definido y conciliado y es un elemento clave en la Estrategia regional. Posteriormente, dicho concepto debe ser promovido a través de campañas públicas de información dirigidas al sector turístico y a las autoridades comunitarias competentes. 

	Interlocutores claves
	Para la definición y desarrollo del proyecto o el programa: la CTO, la CDERA, la UWI, las NTO o los ministerios de Turismo, las NDO 

	Ejecución
	Una vez que se haya aprobado la definición, la ejecución se llevará a cabo a través de la adaptación y promulgación nacional del concepto forjando una alianza con las NTO y NDO. Podría estar basado en el concepto del TEMC al replicar la función a nivel comunitario con la formación de comités comunitarios de gestión del riesgo en los que el sector turístico adoptaría un rol protagónico. 

	Requisitos claves
	1.  Aceptación de las definiciones claves
2.  Aceptación básica por parte de las empresas turísticas sobre la necesidad de colaborar con la competencia en temas de DRM (es decir, adopción del concepto de cluster turístico)

3.  Cooperación entre las empresas turísticas y las comunidades adyacentes

	Vínculos con los RSO
	RSO 6:

R6.1 Desarrollar el concepto de “cluster turístico y la comunidad” 

R6.2 Desarrollar una metodología y un proceso para la creación de los cluster turísticos y la promoción de su integración con las comunidades 
N 6.1 Impartir talleres en comunidades para la aplicación del concepto de “cluster turístico y la comunidad” 
RSO 8:

R8.2 Desarrollar un enfoque y un proceso que promueva la integración de los complejos turísticos con los de la comunidad local para la planificación de respuesta a emergencias 

N8.3 Impartir talleres conjuntos de planificación para el sector turístico y la comunidad 


	Desarrollo de una política regional para la comunicación en situaciones de crisis en el sector turístico


	Descripción general
	Una política regional que trace un enfoque y un mecanismo para el manejo de la comunicación en situaciones de crisis provocadas por desastres y emergencias dirigidos a los países de origen. 

	Propósito
	Minimizar el posible impacto negativo de los acontecimientos sobre la percepción de los futuros turistas con destino al Caribe. 

	Resumen breve
	La comunicación en situaciones de crisis durante y después de un acontecimiento es un elemento clave de la DRM nacional. Sin embargo, la posible repercusión a futuro en el turismo no se limita al país impactado por el fenómeno. Otros países, incluso aquellos no impactados por el fenómeno, podrían verse afectados por una percepción negativa de los turistas de los países de origen. Se podría crear un fondo común al centralizar, a nivel regional, las funciones para la comunicación en situaciones de crisis dirigida a los países de origen, respetando la imperativa nacional de gestión interna de las comunicaciones en situaciones de crisis. 

	Desarrollo
	La CTO y la CDERA podrían encabezar el grupo de planificación de la comunicación  en situaciones de crisis compuesto por los representantes de los ministerios de Turismo y las NTO y las NDO para formular una política y una matriz regional para la comunicación en situaciones de crisis.  

	Interlocutores claves
	La CTO, la CDERA, la UWI, los ministerios de Turismo, las NTO y NDO  

	Ejecución
	Se forma un equipo regional de comunicación en situaciones de crisis con experiencia en comunicaciones con el mundo exterior en situaciones de emergencia, que proporciona asistencia comunicacional a los países impactados por el fenómeno. 

	Requisitos claves
	1. Aceptación de la política a nivel regional 
2. Aceptación por parte de los países a nivel de los ministerios de Turismo y las NTO (y las NDO) 

	Vínculos con los RSO
	RSO 7:

R7.2 Desarrollar una matriz regional para la comunicación en situaciones de crisis en el sector turístico.  

RSO 10:

R10.3 Desarrollar una matriz regional  para la comunicación en situaciones de crisis en el sector turístico. 


4.2 Programas o proyectos de respuesta para las fases específicas y los RSO
4.2.1 En la fase de mitigación
	Guía regional de seguros para el sector turístico en el proyecto del Caribe 

	Descripción general
	Este proyecto exige el desarrollo y la divulgación de una guía regional de seguros para el sector turístico del Caribe que explique las opciones y las ventajas de la transferencia del riesgo en las empresas turísticas. 

	Propósito
	Reducir los costos de recuperación en el sector turístico y a nivel nacional (y contribuir a la mitigación).

	Resumen breve
	Una guía regional preparada en colaboración con el sector de seguros y las reaseguradoras (y otros posibles interlocutores del sector financiero) que pueda adaptarse a las singularidades nacionales, incluyendo la elegibilidad para fondos de respuesta a desastres para el fortalecimiento de la DRM, vinculada específicamente con la mitigación y la preparación en el sector turístico. Este es un tema crítico que requiere de aclaración para que el sector reciba asistencia en estas áreas. 

	Desarrollo
	La CTO estará a cargo de la elaboración de la guía regional, en colaboración con otros posibles aliados como la CHTA, el Banco de Desarrollo del Caribe (CDB, por sus siglas en inglés) y los representantes de los sectores de seguros y de finanzas.
Las versiones nacionales estarán a cargo de los ministerios de Turismo, las NTO, las autoridades financieras nacionales y las asociaciones de la industria de seguros y los interlocutores, incluyendo los ministerios de Finanzas.  

	Interlocutores claves
	La CTO, la CHTA, el CDB, los representantes de los sectores de seguros y de finanzas, las NTO, los ministerios de Turismo, los ministerios de Finanzas.

	Ejecución
	Una vez concluida, la guía regional podría ser ampliamente divulgada en el sector. Las adaptaciones nacionales de la guía podrían distribuirse en la medida en que estén disponibles en los países. 

	Requisitos claves
	1. Cooperación por parte de la industria de seguros y las reaseguradoras  

2. Aceptación por parte de los ministerios de Turismo y de Finanzas  

3. Aclaración del rol del CCRIF

	Vínculos con los RSO
	RSO 3:

R3.1 Desarrollar una Guía regional de seguros para el sector turístico del Caribe
N3.1 Adaptar la guía regional de seguros al sector turístico
R3.2 Compilar (y divulgar) ejemplos de mejores prácticas de mitigación en el sector turístico. 


	Programa de evaluación de la amenaza, la vulnerabilidad y el riesgo (HRVA)


	Descripción general
	Un programa para la identificación y la evaluación del riesgo para crear el fundamento de las actividades de mitigación y preparación para el sector turístico; basado en una metodología aceptada y en un programa de generación de capacidad.  

	Propósito
	Garantizar que las empresas turísticas estén al tanto del riesgo que afrontan ante los fenómenos naturales y que puedan fundamentar su planificación de la DRM en una noción sólida de sus vulnerabilidades, identificadas a través de una evaluación adecuada. 

	Resumen breve
	Las empresas turísticas deben basar su planificación de DRM en información sólida sobre el riesgo y la vulnerabilidad. Las evaluaciones del riesgo y la vulnerabilidad no están limitadas a las empresas, más bien abarcan a la zona en general. Por tanto, las empresas turísticas dependen de la disponibilidad de la calidad del mapeo de los riesgos y las evaluaciones de vulnerabilidad, que deben realizarse en conjunto con la comunidad local. Por consiguiente, las HRVA están basadas en tres dimensiones:

1.  Evaluación a nivel nacional basada en la metodología del “Estándar para el desarrollo del mapeo de desastres, evaluación de vulnerabilidad y valoración económica”;

2.  Las HRVA a nivel comunitario utilizando la información de la evaluación nacional y con la posibilidad de utilizar una herramienta adaptada de la HRVA y;
3.  La HRVA de los puntos específicos de las empresas turísticas que requieren de una herramienta simple y útil para su aplicación. 

	Desarrollo
	Una vez que se ha concluido el proceso del “Estándar para el desarrollo del mapeo de desastres, evaluación de vulnerabilidad y valoración económica”, se debe desarrollar o seleccionar una metodología para su aplicación en la comunidad y en los complejos turísticos.

	Interlocutores claves
	La CTO, la CROSQ, la CDERA, el BID, las NTO y las NDO, la UWI, y las oficinas nacionales de estándares.  

	Ejecución
	El “Estándar” se debe aplicar a nivel nacional y el sector turístico y las comunidades lo deben integrar a nivel de comunidad y de las empresas turísticas (solicitando el apoyo de los interlocutores arriba citados). Se requerirá de ciertas inversiones para crear la capacidad necesaria para la aplicación de la HVRA en los distintos niveles. 

	Requisitos claves
	1.  Conclusión y concurrencia general con el “Estándar”

2.  Aceptación general de la metodología y del mapeo de riesgos a nivel nacional. 
3.  Selección y posible adaptación de una herramienta apropiada de la HRVA a nivel comunitario y de la empresa.

	Vínculos con los RSO
	RSO 1:

R1.2. Desarrollar o adaptar una herramienta del estándar de evaluación de la amenaza, la vulnerabilidad y el riesgo (HRVA, por sus siglas en inglés) para las empresas turísticas
N1.3. Fomentar la adaptación a nivel nacional de las herramientas de la HRVA
RSO 2:

R2.1 Emitir estándares regionales para el mapeo de riesgos 
N2.2 Poner en marcha o concluir el mapeo nacional de riesgos 


4.2.2 En la fase de preparación
	Proyecto para la Guía de preparación de emergencias para los empleados del sector turístico 

	Descripción general
	Un modelo regional para la guía de preparación de emergencias para los empleados del sector turístico que pueda adaptarse a los requisitos nacionales. 

	Propósito
	Promover la resiliencia de las familias cuyo sustento depende del sector turístico. 

	Resumen breve
	La habilidad de una empresa turística para responder y recuperarse ante las consecuencias de un acontecimiento se puede proyectar sobre la base de la disponibilidad de sus recursos humanos. Las consecuencias de los acontecimientos también pueden impactar a las familias de los empleados y a menos que éstos cuenten con una medida de resiliencia, no podrán asistir a sus lugares de trabajo. Se requiere de programas de sensibilización y de asistencia para garantizar la preparación de emergencias a nivel familiar.   

	Desarrollo
	La CTO y la CDERA desarrollarán la guía regional, en colaboración con los representantes de las NTO y NDO

	Interlocutores claves
	Basado en lo anterior: la CTO, la CDERA, las NTO y NDO (y la CHTA)

	Ejecución
	La Guía regional puede adaptarse posteriormente a los requisitos nacionales, con la colaboración de las NTO y las NDO 

	Requisitos claves
	1. Inclusión en la Guía de los aspectos acordados para la preparación básica de emergencias a nivel familiar 
2. Aceptación de la necesidad de la Guía

	Vínculos con los RSO
	RSO 5:

R5.1 Desarrollar una guía de preparación de emergencias para las familias de los empleados del sector turístico
N5.1 Adaptar y divulgar, a nivel nacional, la Guía de preparación para familiares de los empleados del sector turístico.


4.2.3 En la fase de respuesta
	Proyecto para una guía de planificación de respuesta a emergencias para el sector turístico 

	Descripción general
	Este proyecto propone un guía (y modelo) regional para el desarrollo de los ERP de los complejos turísticos. Un modelo para el ERP puede ser útil, pero es de vital importancia que esté acompañado de una guía para el proceso de elaboración de un ERP. Una guía regional y un modelo del plan pueden ser útiles para que las NTO y las NDO los adapten a nivel nacional y que, posteriormente, estén disponibles para uso de las empresas turísticas.

	Propósito
	Mejorar la planificación de la respuesta a emergencias de las empresas turísticas, y hacerlo en el contexto de la planificación de emergencias de la comunidad local. 

	Resumen breve
	La respuesta de los complejos turísticos ante un acontecimiento depende, en primer lugar, de su capacidad de preparación como respuesta al mismo. La elaboración de un ERP adecuado es un elemento crítico. La elaboración del proceso y la puesta en práctica es tan importante como el producto final, el ERP, para garantizar que todos estén al tanto y cuenten con la capacidad para adoptar las acciones necesarias para minimizar las pérdidas en caso de un acontecimiento. 
La capacidad de respuesta de un complejo turístico ante un acontecimiento suele estar vinculada también a la capacidad de respuesta de la comunidad local ante el mismo acontecimiento.  Los complejos turísticos pueden ser victimas de un desastre, pero también se pueden convertir en activos potenciales En la fase de respuesta de la comunidad.  Por tanto, la planificación de la respuesta debe estar integrada al plan de respuesta del a comunidad. 

	Desarrollo
	1.  La CTO y la CDERA encabezarán un grupo de trabajo, compuesto por representantes de la CHTA, la CROSQ, la UWI y ciertas NTO y NDO a nivel nacional para la elaboración de una  guía y modelos para los ERP de los sectores secundarios del turismo. 

2.  Las NTO y las NDO establecerán grupos nacionales de trabajo para la adaptación y capacitación a nivel nacional en el desarrollo y la ejecución. 

	Interlocutores claves
	Desarrollo: En función de lo antes citado
Adaptación nacional: las NTO, las NDO y los ministerios de Turismo.

	Ejecución
	Capacitación y guía presentada a nivel nacional en paralelo a los talleres 

	Requisitos claves
	1. Consenso general sobre el contenido de la guía y del modelo.
2. Proyectada sobre la base de la conclusión de las HRVA (a nivel nacional, comunitario y de las empresas turísticas).
3. Requiere de integración con los planes de respuesta “comunitaria”. 

	Vínculos con los RSO
	RSO 7:

R7.1  Elaborar una guía y modelos para los ERP de los sectores secundarios del turismo 
N7.1 Adaptar la guía y el modelo del ERP a los requisitos nacionales
N7.2 Impartir talleres de planificación para los ERP, incluyendo la participación de otros sectores complementarios 
N7.3 Realizar evaluaciones de la capacidad de los interlocutores del sector turístico para ejecutar los ERP

RSO 8:

R8.2 Desarrollar un enfoque y un proceso para fomentar la integración de los planes de emergencia de las instalaciones turísticas con los de la comunidad local  

N8.3 Impartir talleres conjuntos con la participación de la comunidad y el sector turístico 


4.2.4 En la fase de recuperación
	Programa para la planificación de la continuidad comercial
 

	Descripción general
	Este programa requiere de la elaboración y divulgación de una guía y un modelo regional para la BCP, en los que se establezca el “estándar” mínimo a seguir para impartir los talleres regionales correspondientes para la creación de la capacidad regional para la elaboración de la BCP y de la “instrucción para instructores” para los complejos y los operadores turísticos. La guía y el modelo se enfocarían en la aplicación específica de los conceptos y principios de la BCP estándar en función de los requisitos del sector turístico del Caribe, que necesitarán incluir anexos para los requisitos específicos de los sectores secundarios y otros aspectos a tener en cuenta e integrar. La guía y el modelo están dirigidos a los operadores turísticos. El programa también pretende mejorar la capacidad a nivel nacional para proporcionar asistencia y capacitación en el uso de la guía y el modelo.  

	Propósito
	Ayudar a las empresas turísticas a planificar más efectivamente la continuidad o recuperación tras la ocurrencia de emergencias y desastres. 

	Resumen breve
	La continuidad o recuperación de los complejos turísticos después de un acontecimiento, no sólo depende de los procesos de preparación, mitigación y planificación de los mismos, pero también del nivel y calidad del plan de recuperación existente para el complejo (y el cluster), unido a la capacidad de recuperación de la comunidad local. Por tanto, la capacidad del BCP debe desarrollarse también dentro del contexto de la comunidad local. 

	Desarrollo
	La CTO podría encabezar la elaboración de la guía, el modelo y el programa de instrucción para instructores, pero requeriría de asistencia especializada. Se requiere de una fase de desarrollo. 

	Interlocutores claves
	Un grupo de trabajo encabezado por la CTO, compuesto por representantes de la CHTA, la CDERA, la CROSQ, la UWI y los ministerios de Turismo o las NTO y las NDO de estados seleccionados. Se sugiere también la inclusión de representantes de los sectores de seguros y de finanzas. 

	Ejecución
	Una vez concluida, la guía y el modelo se podrían publicar en línea para que los interlocutores puedan acceder a los mismos para utilizarlos en la elaboración de sus BCP. Se pueden distribuir paquetes de capacitación adaptados a las necesidades de los países para su aplicación por parte de la NTO correspondiente en cada país, en caso de contar con un programa de socios desarrolladores de aplicaciones, o por una entidad de capacitación independiente. Los talleres se impartirán a nivel regional, subregional y nacional para agrupar a la mayor cantidad posible de interlocutores del sector  para fines de eficiencia. 
Posteriormente, se supervisará la cobertura exhaustiva de los BCP para garantizar que se implementan en el sector a través del programa “Diversión segura bajo el sol”. 

	Requisitos claves
	1. Consenso general sobre el contenido de la guía, el modelo y el paquete de capacitación 
2. Sujeto a la conclusión de la HRVA (a nivel nacional, comunitario y del sector turístico)

3. Requiere de la integración del proceso del plan de recuperación “de la comunidad” y los planes complementarios 
4. Requiere monitoreo para garantizar que los BCP se desarrollarán de forma coherente, consistente y exhaustiva en el sector turístico de la región, en caso de que el programa de “Diversión segura bajo el sol” no llegue a ejecutarse. 

	Vínculos con los RSO
	RSO 10:

R10.1 Desarrollar unas normas estandarizadas para los BCP
R10.2 Desarrollar un paquete de capacitación para el programa de instrucción de instructores de los BCP
N10.1 Adaptar el estándar regional de las normas de los BCP a los requisitos nacionales 
N10.2 Impartir talleres sobre los BCP (para la creación de capacidad y conclusión adecuada de los BCP)

N10.4 Monitorear el desarrollo de los BCP en el sector turístico
N10.5 Pautar reuniones con el cluster turístico y la comunidad para el desarrollo del BCP 


	Directrices para el proyecto de recuperación ante un desastre

	Descripción general
	La elaboración de las directrices regionales para el proceso de recuperación sobre la base de los requisitos turísticos. 

	Propósito
	Promover la planificación a nivel nacional para la recuperación y garantizar que el sector turístico recibe el nivel adecuado de atención. 

	Resumen breve
	Se podría argüir que sólo se puede elaborar un plan de recuperación después de transcurrido el acontecimiento, porque el contenido del mismo dependerá de la naturaleza del acontecimiento y de sus consecuencias. Por otra parte, también se puede argüir que el plan de recuperación puede y debe ejecutarse para optimizar la preparación. Este proceso de planificación se optimiza con la formulación de directrices de recuperación. Éstas facilitarían la ejecución del plan de recuperación después de transcurrido el acontecimiento al garantizar que se han contemplado todos los elementos claves e incluso activar medidas programadas para facilitar y agilizar el proceso de recuperación. Es necesario garantizar que los requisitos del sector turístico estén contemplados en los actuales planes nacionales de recuperación ante un desastre, dada la importancia del sector. En caso de no disponer de estos planes, la exigencia de garantizar una recuperación expedita del sector turístico podría impulsar el desarrollo de los mismos.    

	Desarrollo
	Una guía regional de planificación para la recuperación ante un desastre, que contemple los niveles adecuados de los requisitos del sector turístico, a desarrollar por la CDERA con la colaboración de la CTO y la CHTA (y quizás otros interlocutores, como los representantes del sector de seguros). Posteriormente, las NDO elaborarían las directrices nacionales de planificación para la recuperación ante un desastre, en colaboración con las autoridades nacionales de planificación financiera y con el respaldo de los ministerios de Turismo y las NTO. 

	Interlocutores claves
	La CDERA, la CTO, las NDO, los ministerios de Turismo y las NTO, los representantes o autoridades nacionales o regionales de las instituciones financieras y de seguros 

	Ejecución
	Se ejecutaría la elaboración de las guías nacionales una vez concluida la guía regional

	Requisitos claves
	1. Mapeo de los riesgos nacionales
2. Inventarios nacionales de los activos “claves” de la industria turística
3. Vínculos entre las iniciativas nacionales y turísticas de planificación para la recuperación

	Vínculos con los RSO
	RSO 11:

R11.1 Desarrollar directrices regionales de recuperación que contemplen los requisitos del sector turístico
N11.1 Adaptar las directrices regionales de recuperación para garantizar la restauración de la actividad turística una vez transcurridos los acontecimientos 


5. Productos y efectos del Plan de acción 
Según el enfoque de la gestión por resultados (RBM, por sus siglas en inglés), las actividades del Plan de acción pueden expresarse en términos de resultados esperados a corto y largo plazo: productos y efectos, respectivamente. Estos resultados esperados están fundamentados en otros aspectos claves del Plan de acción, como el marco lógico de análisis (que permite optimizar la gestión de la Estrategia enfocada en los resultados) y la matriz de medición de rendimiento (que permite reforzar el indispensable proceso de monitoreo).  

5.1 El marco lógico de análisis del Plan de acción 
El marco lógico de análisis descrito a continuación nos muestra una visión instantánea de los resultados esperados (léase, productos y efectos) del Plan de acción, al igual que los indicadores de medición del desempeño y los riesgos correspondientes. Los indicadores miden el nivel de consecución de los resultados esperados (productos y efectos) para evidenciar que se ha obtenido un resultado o proveer una señal del avance obtenido en términos de la consecución del mismo. Un indicador también es un mecanismo para medir los resultados actuales con relación a los resultados programados o esperados y para determinar si se ha avanzado o no. Las medidas de avance presentadas a continuación aplican indicadores cuantitativos y cualitativos. Los riesgos se utilizan para identificar los posibles obstáculos en la consecución de los resultados. También representan los asuntos a tener en cuenta para la consecución de los resultados en un plazo determinado. 
	Resultados esperados
	Indicadores de medición de rendimiento

	Riesgos

	Meta: 

Un sector turístico sostenible en el Caribe con una capacidad optima de resiliencia ante un acontecimiento regional provocado por un fenómeno natural.

	Propósito: Crear una cultura de reducción del riesgo ante los fenómenos naturales en el sector turístico del Caribe para minimizar el número de muertes, lesiones, pérdidas de propiedad, pérdidas económicas y daños ambientales provocados por los fenómenos naturales, a través del fortalecimiento de la capacidad de mitigación, preparación, respuesta y recuperación.
	Efectos


	
	1. Un sector turístico con capacidad optima para mitigar los impactos físicos y financieros ante los acontecimientos provocados por los fenómenos naturales. 
2. Mejora del nivel de preparación de los complejos turísticos a través de la optimización de la planificación, la cooperación mutua y la integración de la comunidad. 
3. Planes y acciones de respuesta a emergencias del sector turístico, actualizados e integrados tanto a nivel nacional como a nivel de la comunidad local. 
4. Planes y acciones nacionales y locales de recuperación que pretenden ayudar a garantizar la recuperación oportuna de la actividad económica del sector turístico.  
	
	

	      Productos

	1.1 Construcción y modernización (en la medida de lo posible) de infraestructuras turísticas que cumplan con los códigos aprobados de construcción y las normas de planificación del uso del suelo. 
1.2 Estándares aprobados de las HRVA para el mapeo y las evaluaciones nacionales y locales.
1.3 Conclusión de las HRVA como referencia de las obras estructurales de protección de las instalaciones turísticas.
1.4 Conclusión de las obras estructurales de protección para las instalaciones turísticas claves que están en riesgo. 
1.5 Mecanismos de transferencia del riesgo utilizados en el sector turístico como una medida económicamente viable de mitigación. 
1.6 Elaboración y divulgación de instrumentos regionales apropiados para la gestión del riesgo de desastres en el sector turístico.
1.7 La DRM incorporada al plan de estudios del sector turístico en las instituciones académicas regionales.

 
	· #/% de instalaciones nuevas construidas (o antiguas actualizadas) bajo el código aprobado
· # número de países en los que se han construido instalaciones nuevas o modificado las antiguas bajo el código aprobado
· #/% de instalaciones nuevas que cumplen con las normas de planificación del uso del suelo 
· # de países que participan en el programa de incentivo, “Diversión segura bajo el sol”
· Grado de participación en el programa por país. 
· Calidad y aceptación de los estándares desarrollados para las HRVA
· #/% de aplicación de las HRVA en el sector (a varios niveles)

· #/calidad de las adaptaciones nacionales de las herramientas de las HRVA 

· #/tipo de mecanismos de transferencia del riesgo utilizado para la mitigación por los interlocutores del sector turístico en la región
· Nivel de sensibilización de los interlocutores nacionales del sector turístico, por país, sobre la Guía regional de seguros 
· # de países que las han adaptado a nivel nacional

· # de instituciones académicas regionales que han incorporado la DRM al plan de estudios de turismo
	Promotores turísticos que no cumplen con las normas y los códigos aprobados de planificación para el uso del suelo 
Interlocutores que entienden que no es necesario fomentar la modernización o actualización 
Interlocutores que no aceptan o no están de acuerdo con la metodología de las HRVA 

Retos en el proceso de aplicación 
Aplicación mínima o inconsistente de las herramientas de las HRVA
Poca aceptación por parte de los ministerios de Finanzas y de Seguros 

Falta de fondos para iniciativas identificadas o disponibles 

	2.1 Optimización de los planes y la capacidad de contingencia del sector turístico para minimizar las pérdidas de vidas y lesiones de los turistas, los empleados del sector turístico y los daños a la propiedad focalizados en las instalaciones de los complejos turísticos. 

2.2 Elaboración, divulgación y adaptación del modelo y la guía de los ERP de los complejos turísticos, a nivel nacional  

2.3 Elaboración y aceptación del concepto del ‘cluster turístico’ por toda la región. 
2.4 Colaboración con los cluster turísticos que están activos en los países. 
2.5 Planificación de la DRM de los cluster turísticos integrada a la de sus comunidades locales.
2.6 Elaboración, divulgación y adaptación a nivel nacional del modelo y la guía de preparación para las familias. 
2.7 Mejora del plan de preparación familiar de los empleados del sector turístico y sus familias. 
	·  Calidad del modelo y la guía de los ERP de los complejos turísticos 
· # de países que han adaptado el modelo y la guía de los ERP a nivel nacional 

· #/% de instalaciones turísticas que cuentan los ERP adecuados por país 
· #/% de países con capacidad optima para la ejecución de los ERP 
· Calidad y nivel de participación en los talleres de creación de capacidad impartidos por país 
· Nivel de aceptación por país del concepto del ‘cluster turístico’ 
· # de países que cuentan con cluster turísticos 
· Nivel de integración por país en los procesos de planificación de la DRM de los cluster turístico y de la comunidad  
· Calidad del modelo y de la guía elaborados para la fase de preparación familiar
· #/% de países que adoptan, divulgan y verifican las guías de preparación familiar 
	Interlocutores que no logran un consenso en cuanto a las guías y los modelos
Interlocutores que no están de acuerdo con el concepto del ‘cluster turístico’
Retos en los procesos de colaboración y coordinación a nivel local (entre competidores del sector o entre el sector y las comunidades locales, incluyendo el soporte continuo del sector público)

Falta de aplicación de los ERP actualizados en todos los complejos turísticos 
Falta de fondos para iniciativas identificadas o disponibles

	3.1 Elaboración, divulgación y adaptación a nivel nacional del modelo y la guía de los ERP de los sectores complementarios del turismo.
3.2 Las instalaciones turísticas y los sectores complementarios cuenta con ERP sólidos. 
3.3 Las instalaciones turísticas y los sectores complementarios cuenta con la capacidad de verificar y ejecutar sus ERP.
3.4 Los ERP están integrados a los planes de las comunidades locales.
3.5 Los planes nacionales de respuesta contemplan las posibles fortalezas y los requisitos del sector turístico en situaciones de emergencia. 
3.6 Aprobación, divulgación y verificación de una política y una matriz regional para el manejo de la comunicación en situaciones de crisis 
	· Calidad del modelo y la guía de los ERP de los sectores complementarios del turismo 
· # de países que han adaptado el modelo y la guía de los ERP a nivel nacional
· #/% de instalaciones turísticas que cuentan con los ERP adecuados por país
· Nivel de adecuación por país de los ERP de las instituciones complementarias del sector turístico  
· # de países con capacidad optima para la ejecución de los ERP
· Calidad y nivel de participación en los talleres de creación de capacidad impartidos por país 

· # de países con niveles demostrables de integración de las comunidades en los ERP

· Grado en el que los ERP responden específicamente a las necesidades del sector turístico por país 
· Calidad y nivel de aprobación de una política y una matriz regional para el manejo de la comunicación en situaciones de crisis 
	Interlocutores que no logran un consenso en cuanto a las guías y los modelos

Retos en los procesos de colaboración y coordinación a nivel local o de los sectores complementarios (entre competidores del sector o entre el sector y las comunidades locales, incluyendo el soporte continuo del sector público)

Falta de aplicación de los ERP actualizados en todos los complejos turísticos

Falta de fondos para iniciativas identificadas o disponibles

	4.1 Modelo, guía y programa de capacitación para la elaboración, divulgación y adaptación a nivel nacional de la BCP.
4.2 Disposición de los complejos turísticos de una BCP eficiente para la recuperación ante acontecimientos.  
4.3 Planes nacionales de recuperación que reflejan las necesidades y prioridades del sector turístico. 
	· # de países que adoptan, divulgan y ejecutan a nivel nacional la guía y el modelo de la BCP 
·  Calidad en la elaboración del modelo, la guía y el programa de capacitación en BCP 
· % de instalaciones turísticas que cuentan con la BCP adecuada por país
· #/calidad de las normas nacionales de recuperación desarrolladas en la región 
· Grado en que los planes nacionales de recuperación reflejan las necesidades y prioridades del sector turístico, por país  

· # de países con niveles demostrables de integración de las comunidades en la BCP
	Interlocutores que no logran un consenso en cuanto al contenido de la guía, el modelo y el programa de capacitación 
Falta de aplicación de la BCP actualizada en todos los complejos turísticos

Falta de fondos para iniciativas identificadas o disponibles


5.2 Vínculos entre el marco lógico de análisis y los programas y proyectos sugeridos 
En el Anexo II se presenta una tabla exhaustiva en la que se muestran los vínculos claves entre los RSO y las actividades relacionadas, los efectos y productos de la Estrategia y el Plan de acción y los programas o proyectos sugeridos.  
5.3 Vínculos con el marco lógico de análisis de la CDM
Existen varios vínculos integrales entre esta Estrategia y el Plan de acción y la estrategia y el marco de la CDM para el Caribe. Por tanto, es importante identificarlos y determinar en qué medida la Estrategia y el Plan de acción contribuyen a los efectos y productos claves de la estrategia y el marco de la CDM. 
La tabla a continuación muestra algunas de las contribuciones que aportan la Estrategia y el Plan de acción a los efectos y productos de la estrategia y el marco de la CDM. De hecho, hay muchas maneras en las que la Estrategia y el Plan de acción contribuyen y, por ende, la tabla sólo presenta algunos ejemplos de las mismas. La Estrategia y el Plan de acción contribuyen en particular con el Efecto 3 del marco de la CDM, como se detalla en dicha tabla. Sin embargo, la Estrategia y el Plan de acción también contribuyen en otros efectos y productos de la CDM, ejemplos de los cuales también se presentan brevemente a continuación.  

	Efectos y productos de la CDM
	Ejemplos de aportes para la Estrategia y el Plan de acción (Efectos y productos)

	Efecto 3 – La DRM se establece a niveles nacionales y es asumida por los sectores claves (incluyendo turismo, salud y agricultura) 
3.1 La CDM se vislumbra como la vía a seguir para la creación de resiliencia y quienes toman las decisiones en los sectores público y privado la asumen y la toman en cuenta en la DRM 
3.2 Mejora de la capacidad de DRM de las agencias líderes del sector, las entidades nacionales y regionales de seguros, y las instituciones financieras 

3.3 La información sobre riesgos y la DRM queda integrada en las políticas sectoriales, las leyes, la planificación de desarrollo y las operaciones, y en la toma de decisiones de los sectores de turismo, salud, agricultura, planificación e infraestructura 
3.4 Elaboración y ejecución de los procesos de preparación, mitigación, preparación, respuesta, recuperación y rehabilitación de  los sectores de turismo, salud, agricultura, planificación e infraestructura 

	1. Un sector turístico con mayor capacidad para mitigar los impactos físicos y financieros de los acontecimientos provocados por los fenómenos naturales. 
1.1 Construcción y modernización (en la medida de lo posible) de infraestructuras turísticas que cumplan con los códigos aprobados de construcción y las normas de planificación del uso del suelo.
1.4 Conclusión de las obras estructurales de protección para las instalaciones turísticas claves que están en riesgo.

4. Planes y acciones nacionales y locales de recuperación que pretenden ayudar a garantizar la recuperación oportuna de la actividad económica del sector turístico.
4.2 Disposición de los complejos turísticos de una BCP eficiente para la recuperación ante acontecimientos.
2. Mejora del nivel de preparación de los complejos turísticos a través de la optimización de la planificación, la cooperación mutua y la integración de la comunidad.
2.1 Optimización de los planes y la capacidad de contingencia del sector turístico para minimizar las pérdidas de vidas y lesiones de los turistas, los empleados del sector turístico y los daños a la propiedad focalizados en las instalaciones de los complejos turísticos.
3. Planes y acciones de respuesta a emergencias del sector turístico, actualizados e integrados tanto a nivel nacional como a nivel de la comunidad local. 
3.3 Las instalaciones turísticas y los sectores complementarios cuenta con la capacidad de verificar y ejecutar sus ERP.
1. Un sector turístico con mayor capacidad para mitigar los impactos físicos y financieros de los acontecimientos provocados por los fenómenos naturales.
1.2 Estándares aprobados de las HRVA para el mapeo y las evaluaciones nacionales y locales.
1.3 Conclusión de las HRVA como referencia de las obras estructurales de protección de las instalaciones turísticas.

3. Planes y acciones de respuesta a emergencias del sector turístico, actualizados e integrados tanto a nivel nacional como a nivel de la comunidad local.

3.5 Los planes nacionales de respuesta contemplan las posibles fortalezas y los requisitos del sector turístico en situaciones de emergencia.
2. Mejora del nivel de preparación de los complejos turísticos a través de la optimización de la planificación, la cooperación mutua y la integración de la comunidad.

2.4 Colaboración con los cluster turísticos que están activos en los países.

2.5 Planificación de la DRM de los cluster turísticos integrada a la de sus comunidades locales.

3. Planes y acciones de respuesta a emergencias del sector turístico, actualizados e integrados tanto a nivel nacional como a nivel de la comunidad local.

3.4 Los ERP están integrados a los planes de las comunidades locales.

4. Planes y acciones nacionales y locales de recuperación que pretenden ayudar a garantizar la recuperación oportuna de la actividad económica del sector turístico.

4.3 Planes nacionales de recuperación que reflejan las necesidades y prioridades del sector turístico.

	Efecto 2 – Creación del mecanismo y programa efectivos de gestión sobre la base de la gestión integral de desastres naturales 
2.3 Mayor comprensión y conocimiento local y comunitario sobre los riesgos prioritarios  

Efecto 4 – Optimización de la resiliencia de la comunidad en los estados o países miembros de la CDERA para mitigar y responder a los efectos adversos del cambio climático y los desastres 
4.1 Mayor capacidad (técnica y gerencial) de preparación, respuesta y mitigación en las entidades de los sectores público, privado y civil para la gestión y respuesta a nivel local 

	1. Un sector turístico con mayor capacidad para mitigar los impactos físicos y financieros de los acontecimientos provocados por los fenómenos naturales.

1.2 Estándares aprobados de las HRVA para el mapeo y las evaluaciones nacionales y locales.
1.3 Conclusión de las HRVA como referencia de las obras estructurales de protección de las instalaciones turísticas.

2. Mejora del nivel de preparación de los complejos turísticos a través de la optimización de la planificación, la cooperación mutua y la integración de la comunidad.

2.4 Colaboración con los cluster turísticos que están activos en los países.
2.5 Planificación de la DRM de los cluster turísticos integrada a la de sus comunidades locales.

2.7 Mejora del plan de preparación familiar de los empleados del sector turístico y sus familias.

3. Planes y acciones de respuesta a emergencias del sector turístico, actualizados e integrados tanto a nivel nacional como a nivel de la comunidad local.

3.4 Los ERP están integrados a los planes de las comunidades locales.


6.  Monitoreo y evaluación
6.1 La importancia del monitoreo y la elaboración de informes 
El monitoreo se refiere esencialmente a la evaluación continua de los avances en el logro de los resultados esperados en un proyecto o programa o, en este caso, la Estrategia y el Plan de acción. El mismo se implementa a través de medidas de rendimiento: utilizando indicadores y midiendo la diferencia entre la línea de base (el punto de partida de un resultado esperado especifico) y el resultado esperado y captando la situación actual en función de estas variables en el transcurso de la ejecución. Por tanto, hay un vínculo inextricable entre el monitoreo y la elaboración de informes, porque se supone que los ejecutores y los interlocutores o interlocutores claves monitorearán y luego recopilarán y compartirán la información, incluyendo tanto los éxitos y los avances alcanzados como los retos afrontados y el posible estancamiento de dicho avance. En sentido general, la combinación del monitoreo y la elaboración de informes se describe como un proceso sistemático de planificación de la evaluación del estatus esperado con relación a los resultados actuales y la divulgación de esta información. Y al mismo tiempo, se utiliza la información para tomar decisiones administrativas.  En este caso, los términos se refieren a un proceso sistemático para registrar  tanto el avance alcanzado en función de los objetivos de la Estrategia y el Plan de acción como los retos afrontados, enfocado en la ejecución exitosa del Plan de acción para la Estrategia. 
El monitoreo y los informes de alta calidad y nivel participativo pueden aportar los siguientes beneficios para la gestión y la ejecución de la Estrategia y el Plan de acción, léase:

· Mejora la noción de lo que sucede “en el terreno” e incrementa el rastreo y el registro de los éxitos y los retos de las actividades e iniciativas vinculadas a la Estrategia y el Plan de acción 
;

· Permite manejar ciertos retos de ejecución de manera puntual, por ende, incrementando la eficiencia y efectividad;

· Genera flujos continuos de datos para la medición del desempeño que proporcionan información actualizada (y facilitan la elaboración de informes) a los interlocutores claves, tales como la CTO, la CHTA, la CDERA, el BID, y los propios países; 

· Y mejora en el intercambio de experiencias y lecciones aprendidas entre todos los interlocutores involucrados en el a ejecución la Estrategia y el Plan de acción.

Cuando se realiza un monitoreo e informes de alta calidad y nivel participativo en el transcurso de la ejecución, por lo general, se logra generar mayor conocimiento y nociones sobre:

· El uso de los recursos;

· Los efectos sobre los beneficiarios y las poblaciones;

· El ‘status general’ de la Estrategia y el Plan de acción, como también de los propios países, con relación a la DRM en el sector turístico;

· Logro de los resultados esperados específicos de los distintos niveles (incluyendo los efectos, productos y resultados inesperados) de los ámbitos nacional, local y regional;

· Éxitos y retos (y en qué medida requieren de ajustes y mejoras) en términos de lecciones aprendidas;

· Cumplimiento de los plazos, los objetivos y adherencia a las responsabilidades; 

· Y adecuación de la identificación y gestión del riesgo (y de los nuevos riesgos que surjan).

No obstante, cabe destacar que los beneficios antes mencionados con relación a la medición y monitoreo del desempeño sólo son acumulables si:

· La información recopilada para el monitoreo está basada en resultados y es pertinente;

· El monitoreo se lleva a cabo de manera consistente, regular y adecuada;

· La información se capta cumplidamente (y con honestidad) y de manera constante;

· Hay consenso y aceptación, fomentando una buena participación a niveles local, nacional y regional en cuanto a la recolección y reporte de datos;

· Los datos y la información se comparten abiertamente, se divulgan ampliamente y se manejan mejor (en muchos casos, sólo si la información es fácilmente accesible y se presenta de forma organizada);
· Y existe una cultura de intercambio de información, transparencia y la voluntad de compartir los aspectos positivos y negativos en un contexto de aprendizaje, asumiendo claramente el compromiso y la responsabilidad de varios aspectos.  
6.2 Matriz básica de medición de rendimiento  
El manejo del monitoreo de la Estrategia y el Plan de acción resulta más fácil si se utiliza una herramienta básica (la matriz de medición de rendimiento o PMF, por sus siglas en inglés) para garantizar que el monitoreo y la elaboración de los informes estén basados en los resultados y no sólo en la conclusión de las actividades. El uso de la PMF también puede ayudar a gestionar y estandarizar el monitoreo y los informes realizados por los distintos interlocutores involucrados, y puede convertirse en una herramienta práctica para cumplir con los compromisos de elaboración de informes y para la estructuración del reporte de los resultados esperados y los indicadores detallados.   

La PMF es una herramienta simple pero efectiva para el manejo de este tipo de procesos y la información relacionada los mismos. Al vincularla con cada uno de los resultados esperados de la Estrategia y el Plan de acción, en la PMF se detalla lo siguiente: 
· Indicadores: Como se indicaba con antelación, la intención de éstos es medir el avance, o en su defecto el retraso, de la consecución de los resultados esperados. Los indicadores son (y deberían ser) actualizados en el transcurso de la ejecución de la Estrategia y el Plan de acción, en la medida en que se identifican nuevos o mejores indicadores para la optimización del monitoreo y los reportes o en caso de que, con el transcurso del tiempo, se compruebe que algunos resultan menos útiles para los propósitos señalados. 
· Datos de base: Los datos de la línea de base se refieren a la situación existente vinculada con cada resultado antes del inicio de las actividades del proyecto.  Esta línea de base se refiere al ‘punto de partida’ que se utiliza como referencia para medir los cambios. En este sentido, los indicadores muestran los cambios que surgen con el transcurso del tiempo
. 

· Objetivo(s)/Hito(s): Se utilizan para establecer metas a corto plazo para la Estrategia y el Plan de acción. Además ayudan a garantizar que se avanza metódicamente hacia los efectos y productos esperados. Y dependerán de la disponibilidad de fondos para enfocarse, en particular, en ciertas actividades o iniciativas y resultados esperados
. 

· Fuente(s) de los datos: Este elemento de la PMF se refiere a ‘dónde’ buscar la información para el monitoreo y los reportes constantes de los diversos resultados esperados de la Estrategia y el Plan de acción. Estas fuentes incluyen a los individuos, las organizaciones y las instituciones, pero también pueden incluir la documentación
. 

· Frecuencia de la recopilación de los datos: Esta columna de la PMF refleja con qué frecuencia se recopilan los datos durante la ejecución
. 

· Responsabilidad de la recopilación de los datos: Bajo esta columna se indican los responsables del monitoreo (en cuanto a recopilación de datos) y la elaboración de informes sobre un resultado esperado en particular y los correspondientes indicadores asociados
. Las personas responsables pueden variar durante la ejecución del proyecto, teniendo en cuenta que éstas pueden renunciar a sus posiciones  o que otras personas pueden pasar a formar parte de los interlocutores claves del proyecto.
El borrador de la  PMF para la Estrategia y el Plan de acción se ha incluido en el Anexo I.

7. La importancia crítica de las estrategias nacionales 
El potencial y la consecución de los objetivos de esta DRM regional de la Estrategia y el Plan de acción para el sector turístico están ligados al desarrollo de las estrategias nacionales y los planes de acción del mismo. Las estrategias nacionales están fuertemente vinculadas a la Estrategia regional porque ambas deben ser complementarias y reforzarse mutuamente. En cualquier caso, como se explicaba anteriormente, tanto en las actividades como en los programas o proyectos sugeridos, las actividades regionales en si mismas son insuficientes para la consecución de los RSO y requerirán de actividades complementarias a nivel nacional. 
Las estrategias nacionales y los planes de acción individuales serán distintos entre si, porque evidentemente habrá que diseñarlos en función de las circunstancias y prioridades particulares de cada país. No obstante, compartirán un vínculo común con la Estrategia y el Plan de acción regional. En este Plan de acción se fundamenta el desarrollo de dichos planes de acción a nivel nacional, al identificar el potencial de las actividades nacionales complementarias que podrían fijarse como posibles objetivos nacionales y que, a su vez, ayudaría a alcanzar los RSO. Las estrategias nacionales también podrían contemplar los objetivos nacionales u otras actividades que no están reflejadas en la Estrategia y el Plan de acción regional para satisfacer sus propios requisitos o prioridades.
7.1 La directriz
También se está elaborando una “directriz” para la adopción y adaptación a nivel nacional de la Estrategia y el Plan de acción regional, como un producto complementario de la DRM de la Estrategia y el Plan de acción regional para el sector turístico del Caribe. Aunque se utilizarán la Estrategia y el Plan de acción regional para fundamentar el desarrollo de las estrategias y los planes de acción nacionales sobre la base de áreas de ensayo a identificar al igual que sobre la matriz prevaleciente provista en el desarrollo de la Estrategia y el Plan de acción nacional, la directriz propondrá pasos específicos a seguir potencialmente por los países en la medida en que intenten adoptar la Estrategia y el Plan de acción regional en sus propios países y adaptarlos a sus propias circunstancias, necesidades y prioridades. 
	Resultados
	Indicadores de rendimiento

	Datos de base

	Objetivos e hitos

	Fuente de los datos

	Frecuencia

	A cargo de


	Efectos
	
	
	
	
	
	

	1. Un sector turístico con mayor capacidad para mitigar los impactos físicos y financieros de los acontecimientos provocados por los fenómenos naturales.
2. Mejora del nivel de preparación de los complejos turísticos a través de la optimización de la planificación, la cooperación mutua y la integración de la comunidad. 

3. Planes y acciones de respuesta a emergencias del sector turístico, actualizados e integrados tanto a nivel nacional como a nivel de la comunidad local. 

4. Planes y acciones nacionales y locales de recuperación que pretenden ayudar a garantizar la recuperación oportuna de la actividad económica del sector turístico.  
	
	
	
	
	
	

	Productos
	
	
	
	
	
	

	1.1 Construcción y modernización (en la medida de lo posible) de infraestructuras turísticas que cumplan con los códigos aprobados de construcción y las normas de planificación del uso del suelo.
1.2 Estándares aprobados de las HRVA para el mapeo y las evaluaciones nacionales y locales.
1.3 Conclusión de las HRVA como referencia de las obras estructurales de protección de las instalaciones turísticas.
1.4 Conclusión de las obras estructurales de protección para las instalaciones turísticas claves que están en riesgo.

1.5 Mecanismos de transferencia del riesgo utilizados en el sector turístico como una medida económicamente viable de mitigación. 

1.6 Elaboración y divulgación de instrumentos regionales apropiados para la gestión del riesgo de desastres en el sector turístico.

1.7 La DRM incorporada al plan de estudios del sector turístico en las instituciones académicas regionales.
	· #/% de instalaciones nuevas construidas (o antiguas actualizadas) bajo el código aprobado

· # número de países en los que se han construido instalaciones nuevas o modificado las antiguas bajo el código aprobado

· #/% de instalaciones nuevas que cumplen con las normas de planificación del uso del suelo 

· # de países que participan en el programa de incentivo, “Diversión segura bajo el sol”

· Grado de participación en el programa por país. 

· Calidad y aceptación de los estándares desarrollados para las HRVA

· #/% de aplicación de las HRVA en el sector (a varios niveles)

· #/calidad de las adaptaciones nacionales de las herramientas de las HRVA 

· #/tipo de mecanismos de transferencia del riesgo utilizado para la mitigación por los interlocutores del sector turístico en la región

· Nivel de sensibilización de los interlocutores nacionales del sector turístico, por país, sobre la Guía regional de seguros
· # de países que las han adaptado a nivel nacional

· # de instituciones académicas regionales que han incorporado la DRM al plan de estudios de turismo
	
	
	
	
	

	2.1 Optimización de los planes y la capacidad de contingencia del sector turístico para minimizar las pérdidas de vidas y lesiones de los turistas, los empleados del sector turístico y los daños a la propiedad focalizados en las instalaciones de los complejos turísticos. 

2.2 Elaboración, divulgación y adaptación del modelo y la guía de los ERP de los complejos turísticos, a nivel nacional.  

2.3 Elaboración y aceptación del concepto del ‘cluster turístico’ por toda la región. 

2.4 Colaboración con los cluster turísticos que están activos en los países. 

2.5 Planificación de la DRM de los cluster turísticos integrada a la de sus comunidades locales.
2.6 Elaboración, divulgación y adaptación a nivel nacional del modelo y la guía de preparación para las familias. 

2.7 Mejora del plan de preparación familiar de los empleados del sector turístico y sus familias.
	· Calidad del modelo y la guía de los ERP de los complejos turísticos 
· # de países que han adaptado el modelo y la guía de los ERP a nivel nacional 

· #/% de instalaciones turísticas que cuentan los ERP adecuados por país 
· #/% de países con capacidad optima para la ejecución de los ERP 
· Calidad y nivel de participación en los talleres de creación de capacidad impartidos por país 

· Nivel de aceptación por país del concepto del ‘cluster turístico’ 
· # de países que cuentan con cluster turísticos 
· Nivel de integración por país en los procesos de planificación de la DRM de los cluster turístico y de la comunidad  
· Calidad del modelo y de la guía elaborados para la fase de preparación familiar
· #/% de países que adoptan, divulgan y verifican las guías de preparación familiar
	
	
	
	
	

	3.1 Elaboración, divulgación y adaptación a nivel nacional del modelo y la guía de los ERP de los sectores complementarios del turismo.

3.2 Las instalaciones turísticas y los sectores complementarios cuenta con ERP sólidos. 

3.3 Las instalaciones turísticas y los sectores complementarios cuenta con la capacidad de verificar y ejecutar sus ERP.

3.4 Los ERP están integrados a los planes de las comunidades locales.

3.5 Los planes nacionales de respuesta contemplan las posibles fortalezas y los requisitos del sector turístico en situaciones de emergencia. 
3.6 Aprobación, divulgación y verificación de una política y una matriz regional para el manejo de la comunicación en situaciones de crisis.
	· Calidad del modelo y la guía de los ERP de los sectores complementarios del turismo 
· # de países que han adaptado el modelo y la guía de los ERP a nivel nacional

· #/% de instalaciones turísticas que cuentan con los ERP adecuados por país
· Nivel de adecuación por país de los ERP de las instituciones complementarias del sector turístico  
· # de países con capacidad optima para la ejecución de los ERP
· Calidad y nivel de participación en los talleres de creación de capacidad impartidos por país 

· # de países con niveles demostrables de integración de las comunidades en los ERP

· Grado en el que los ERP responden específicamente a las necesidades del sector turístico por país 

· Calidad y nivel de aprobación de una política y una matriz regional para el manejo de la comunicación en situaciones de crisis
	
	
	
	
	

	4.1 Modelo, guía y programa de capacitación para la elaboración, divulgación y adaptación a nivel nacional de la BCP.
4.2 Disposición de los complejos turísticos de una BCP eficiente para la recuperación ante acontecimientos.  
4.3 Planes nacionales de recuperación que reflejan las necesidades y prioridades del sector turístico.
	· # de países que adoptan, divulgan y ejecutan a nivel nacional la guía y el modelo de la BCP 

·  Calidad en la elaboración del modelo, la guía y el programa de capacitación en BCP 
· % de instalaciones turísticas que cuentan con la BCP adecuada por país
· #/calidad de las normas nacionales de recuperación desarrolladas en la región 
· Grado en que los planes nacionales de recuperación reflejan las necesidades y prioridades del sector turístico, por país  

· # de países con niveles demostrables de integración de las comunidades en la BCP
	
	
	
	
	


	De los RSO y las actividades a los efectos y productos de los programas o proyectos 

	Los RSO y las actividades
	Efectos y productos
Programas y proyectos

	Mitigación en función de los RSO y las actividades
	Efecto 1 – Un sector turístico con capacidad optima para mitigar los impactos físicos y financieros ante los acontecimientos provocados por los fenómenos naturales. 

	RSO
	Actividades
	Productos
	Proyectos o programas

	RSO 1. 

Promover la adherencia a las normas de planificación del uso del suelo y el desarrollo de nuevas infraestructuras turísticas y la actualización de infraestructuras antiguas bajo un código de construcción aprobado.
	Regional

R1.1. Crear un programa de incentivos para el cumplimiento voluntario de las normas de planificación del uso del suelo y la aplicación de códigos aprobados de construcción

R1.2. Desarrollar o adaptar una herramienta del estándar de evaluación para las amenazas, la vulnerabilidad y el riesgo (HRVA, por sus siglas en inglés)
 para los establecimientos turísticos

Nacional 

N1.1. Vincular a los establecimientos turísticos con las  normas locales de planificación del uso del suelo

N1.2. Promulgar la aceptación a nivel nacional de un programa nacional de incentivos para promover la adherencia voluntaria a las normas de planificación del uso del suelo y los estándares aprobados de construcción

N1.3. Promover la adaptación a nivel nacional de la herramienta de HRVA

N1.4. Implementar un programa nacional de promoción pública enfocado en el sector turístico, destacando la “seguridad” para los inversores

N1.5 Identificar un vocero para el cumplimiento a nivel nacional de las normas de planificación del uso del suelo y de construcción
	Producto 1.1

Construcción y modernización, en la medida de lo posible, de infraestructuras turísticas que cumplan con los códigos aprobados.

	Programa Diversión segura bajo el sol 

	
	
	Producto 1.2 

Estándares aprobados de las HRVA para el mapeo y las evaluaciones nacionales y locales.

	Programa de evaluación de las amenazas, el riesgo y la vulnerabilidad del sector turístico

	RSO 2. 

Promover la valoración nacional de estructuras y obras de protección para minimizar el daño ocasionado por los fenómenos naturales al medioambiente y otros activos.
	Regional
R2.1 Emitir estándares regionales de mapeo o identificación de riesgos

R2.2 Elaborar estudios para identificar medidas potenciales de mitigación para los activos claves del sector turístico que están en riesgo (erosión de las playas, etc.)

Nacional
N2.1 Desarrollar inventarios nacionales de activos “claves del sector turístico”

N2.2 Elaborar o concluir un mapa nacional de riesgos

N2.3 Desarrollar programas nacionales de mitigación
 para los activos claves del sector turístico que están en riesgo

N2.4 Implementar programas nacionales de mitigación para los activos prioritarios y claves del sector turístico que están en riesgo
	Producto 1.3 

Conclusión de las HRVA como referencia de las obras estructurales de protección de las instalaciones turísticas.

	Programa de evaluación de las amenazas, el riesgo y la vulnerabilidad del sector turístico

	
	
	Producto 1.4

Conclusión de las obras estructurales de protección para las instalaciones turísticas claves que están en riesgo.
	

	RSO 3. 

Promover la mitigación, incluyendo la transferencia del riesgo, como medida económicamente viable para el sector turístico.
	Regional
R3.1 Desarrollar una Guía regional de seguros para el sector turístico del Caribe 

R3.2 Compilar (y divulgar) ejemplos de mejores prácticas de mitigación en el sector turístico 

Nacional

N3.1 Adaptar la guía regional de seguros al sector turístico 

N3.2 Promover la HRVA a nivel comunitario a través de la realización de talleres 

N3.3 Promover la HRVA a nivel del sector turístico utilizando los resultados obtenidos a nivel comunitario
	Producto 1.5

Mecanismos de transferencia del riesgo utilizados en el sector turístico como una medida económicamente viable de mitigación.
	Proyecto Guía regional de seguros para el sector turístico del Caribe 

	
	
	Producto 1.6

Elaboración y divulgación de una guía regional de seguros para el sector turístico de toda la región.
	

	

	Preparación en función de los RSO
	Efecto 2
Mejora del nivel de preparación de los complejos turísticos a través de la optimización de la planificación, la cooperación mutua y la integración de la comunidad

	RSO
	Actividades
	Productos
	Proyectos o programas

	RSO 4. 

Optimizar la planificación y capacidad de contingencia del sector turístico para minimizar las pérdidas de vidas y lesiones de turistas, empleados y daños a las propiedades, con énfasis en las infraestructuras de los complejos turísticos. 
	Regional
R4.1 Desarrollar una guía y modelos de planes de respuesta a emergencias (ERP, por sus siglas en inglés) para complejos turísticos (pequeños, medianos y grandes)

Nacional

N4.1 Adaptar la guía y los modelos de planes de respuesta a emergencias para complejos turísticos a los requisitos nacionales

N4.2 Desarrollar e implementar un programa nacional de talleres para aumentar la capacidad de desarrollo de los ERP individuales y promover la formación de los cluster

N4.3 Desarrollar e implementar un programa nacional de talleres para integrar al cluster turístico en los ERP y los requisitos de recuperación vinculados a los ERP y el plan de recuperación de la comunidad
	Producto 2.1

Optimización de los planes y la capacidad de contingencia del sector turístico para minimizar las pérdidas de vidas y lesiones de los turistas, los empleados del sector turístico y los daños a la propiedad focalizados en las instalaciones de los complejos turísticos. 
	Proyecto Guía para los planes de respuesta a emergencias 


	
	
	Producto 2.2 

Elaboración, divulgación y adaptación del modelo y la guía de los ERP de los complejos turísticos, a nivel nacional.

	

	RSO 5. 

Fomentar la preparación individual y familiar de los empleados del sector turístico. 
	Regional
R5.1 Desarrollar una Guía de preparación para familiares de los empleados del sector turístico 

Nacional

N5.1 Adaptar y divulgar, a nivel nacional, la Guía de preparación para familiares de los empleados del sector turístico.
	Producto 2.6

 Elaboración, divulgación y adaptación a nivel nacional del modelo y la guía de preparación para las familias.

	Guía de preparación de respuesta a emergencias para familiares de los empleados del sector turístico


	
	
	Producto 2.7 

Mejora del plan de preparación familiar de los empleados del sector turístico y sus familias.
	

	RSO 6. 

Respaldar los cluster turísticos y su integración en los planes de contingencia de las comunidades.
	Regional
R6.1 Desarrollar el concepto de “El cluster turístico y la comunidad” 

R6.2 Desarrollar una metodología y un proceso para la creación de los cluster turísticos y promover su integración con las comunidades 

Nacional

N6.1 Impartir talleres en las comunidades sobre la aplicación del concepto de “El cluster turístico y la comunidad” 
	Producto 2.3 

Elaboración y aceptación del concepto del ‘cluster turístico’ por toda la región.

	Proyecto Desarrollo del cluster turístico e integración de la comunidad

	
	
	Producto 2.4 

Colaboración con los cluster turísticos que están activos en los países.


	

	
	
	Producto 2.5 

Planificación de la DRM de los cluster turísticos integrada a la de sus comunidades locales.
	

	

	Respuesta en función de los RSO
	Efecto 3

Planes y acciones de respuesta a emergencias del sector turístico, actualizados e integrados tanto a nivel nacional como a nivel de la comunidad local. 


	RSO
	Actividades
	Productos
	Proyectos o programas

	RSO 7

Promover el desarrollo y la optimización de los planes de respuesta a emergencias (y la capacidad necesaria para ejecutar los planes) en el sector turístico (y otros sectores claves complementarios).
	Regional
R7.1 Desarrollar una guía y modelos de planes de respuesta a emergencias (ERP, por sus siglas en inglés) para sectores secundarios del turismo 
R7.2 Desarrollar una matriz regional para la comunicación en situaciones de crisis para el sector turístico 

Nacional

N7.1 Adaptar la guía y los modelos ERP a los requisitos nacionales 

N7.2 Impartir talleres de planificación para los ERP con la participación de otros sectores complementarios 

N7.3 Realizar evaluaciones de la capacidad para implementar los ERP entre los interlocutores del sector turístico
	Producto 3.1 

Elaboración, divulgación y adaptación a nivel nacional del modelo y la guía de los ERP de los sectores complementarios del turismo 
	Proyecto Guía para los planes de respuesta a emergencia del sector turístico 

	
	
	Producto 3.2 

Las instalaciones turísticas y los sectores complementarios cuentan con ERP sólidos.


	

	
	
	Producto 3.3 

Las instalaciones turísticas y los sectores complementarios cuentan con la capacidad de verificar y ejecutar sus ERP.
	

	
	
	Producto 3.6 

Aprobación, divulgación y verificación de una política y una matriz regional para el manejo de la comunicación en situaciones de crisis.
	Proyecto Comunicación regional en situaciones de crisis en el sector turístico 

	RSO 8. 

Fomentar la integración de las empresas turísticas en la respuesta de sus respectivas comunidades (y países).
	Regional
R8.1 Desarrollar un programa de reconocimientos para las empresas turísticas del Caribe que estén certificadas en DRM en función de los niveles designados y los criterios acordados 

R8.2 Implementar un enfoque y un proceso para fomentar la integración de las empresas turísticas en el plan de emergencia de la comunidad local

Nacional

N8.1 Participar en el programa de certificación en DRM

N8.2 Examinar la viabilidad del uso del TEOC en un contexto nacional de respuesta 

N8.3 Impartir talleres de planificación conjunta para la comunidad y el sector turístico
	Producto 3.4

Los ERP están integrados a los planes de las comunidades locales.
	Proyecto Guía para los planes de respuesta a emergencia del sector turístico
Proyecto Desarrollo del cluster turístico e integración de la comunidad 
Programa Diversión segura bajo el sol

	RSO 9.
Promover la integración de los requisitos del sector turístico a la preparación y los planes nacionales de respuesta (NRP, por sus siglas en inglés).
	Regional

N/A

Nacional

N9.1 Revisar los NRP bajo una perspectiva turística, armonizando los roles de los interlocutores del sector turístico (y los TEMC y TEOC, allí donde los haya) con las estructuras y los procedimientos de las NDO 

N9.2 Pautar reuniones puntuales entre las NTO y las NDO para fines de coordinación y colaboración 

N9.3 Fomentar reuniones puntuales de los cluster turísticos con los coordinadores comunitarios de las NDO (allí donde los haya)

	Producto 3.5

Los planes nacionales de respuesta contemplan las posibles fortalezas y los requisitos del sector turístico en situaciones de emergencia.
	Proyecto Desarrollo del cluster turístico e integración de la comunidad 



	

	Recuperación en función de los RSO
	Efecto 4

Planes y acciones nacionales y locales de recuperación que pretenden ayudar a garantizar la recuperación oportuna de la actividad económica del sector turístico.

	RSO
	Actividades
	Productos
	Proyectos o programas

	RSO 10.

Optimizar la planificación de la continuidad comercial en el sector turístico.


	Regional
R10.1 Desarrollar una guía estandarizada para la planificación de la continuidad comercial (BCP, por sus siglas en inglés) 

R10.2 Desarrollar un paquete de capacitación en BCP para un ‘programa de instrucción para instructores’ 

R10.3 Desarrollar una matriz regional para la comunicación en situaciones de crisis para el sector turístico 
Nacional

N10.1 Adaptar el estándar de las normas regionales de la BCP a los requisitos nacionales 

N10.2 Impartir talleres sobre BCP (para la creación de capacidad y conclusión adecuada de la BCP)

N10.3 Revisar los requisitos nacionales del sector turístico en la fase de recuperación para garantizar que sean incluidos en los planes nacionales de recuperación 

N10.4 Monitorear el desarrollo de la BCP en el sector turístico

N10.5 Pautar reuniones con el cluster turístico y la comunidad para el desarrollo de la BCP  
	Producto 4.1

Modelo, guía y programa de capacitación para la elaboración, divulgación y adaptación a nivel nacional de la BCP.
	Programa de Continuidad comercial 
Proyecto Guía de recuperación ante desastres 
Proyecto Comunicación regional en situaciones de crisis en el sector turístico

	
	
	Producto 4.2 

Disposición de los complejos turísticos de una BCP eficiente para la recuperación ante acontecimientos. 
	

	RSO 11

Promover la disposición de normas nacionales en la fase de restauración y reconstrucción que garanticen el reestablecimiento inmediato de las actividades económicas en el sector turístico.
	Regional
R11.1 Desarrollar unas normas regionales de recuperación que abarquen los requisitos del sector turístico 

Nacional
N11.1 Adaptar las normas regionales de recuperación para garantizar la restauración de la actividad turística al concluir el desastre
	Producto 4.3

Planes nacionales de recuperación que reflejan las necesidades y prioridades del sector turístico.
	Proyecto Desarrollo del cluster turístico e integración de la comunidad 

Programa de Continuidad comercial 




� Favor referirse al glosario para la definición de la HRVA. Existen varias herramientas de HRVA con diferentes grados de complejidad dependiendo del alcance de la evaluación. Lo ideal sería utilizar una herramienta simple de HRVA para establecimientos turísticos sobre la base de la información generada por una evaluación aplicada a nivel de comunidad, que a su vez utilizaría dicha información para una evaluación a nivel nacional.  


� Estos programas de mitigación estarán sujetos a los resultados del acápite R2.2, porque a través de las investigaciones se identificarán y detallarán los programas con potencial para ser ejecutados. 


� La definición y promoción de los cluster turísticos y su integración con las comunidades es un elemento vital del RSO 6, aunque debido a su importancia, el tema se abarca en muchas actividades relacionadas a otros RSO. 


� Se ha sugerido que quizás el CARICOM debería liderar esta iniciativa. O bien, el Consejo para el Desarrollo Económico y Comercial (COTED, por sus siglas en inglés) puede insistir en su vinculación de participación en el Fondo para Seguros de Riesgo del Caribe.


� Este programa se puede implementar o financiar como un proyecto; dependiendo de los fondos disponibles para el desarrollo del mismo. 


� En algunos documentos se utilizan los siguientes términos: “cultura de preparación” o “cultura de mitigación”, pero bajo el enfoque del ISDR y de la Gestión Integral de Desastres Naturales (CDM, por sus siglas en inglés), es más apropiado el uso del término una “cultura de reducción del riesgo de desastres”.


� Dada la gran importancia del concepto “cluster turístico”, éste se identifica a continuación como un programa o proyecto en si mismo. 


� Este programa se puede implementar o financiar como un proyecto; dependiendo de los fondos disponibles para el desarrollo del mismo.


� Este programa se puede implementar o financiar como un proyecto; dependiendo de los fondos disponibles para el desarrollo del mismo.


� Este programa se puede implementar o financiar como un proyecto; dependiendo de los fondos disponibles para el desarrollo del mismo.


� Nota: Los indicadores y riesgos señalados a continuación se presentan sólo a modo de borrador para fines de retroalimentación y comentarios. La lista final de indicadores debe ser más breve. 


� Se elaborarán los indicadores a nivel de consecuencia como respuesta a la retroalimentación sobre el borrador de los indicadores a nivel de resultados.


� No se incluirán datos sobre la línea de base en el Plan de acción. Para ello, se requiere de una investigación a fondo de todos los países. Se prevé que el BID auspiciará una iniciativa para completar la línea de base para la Estrategia y el Plan de acción a partir del 2010.


� El Plan de acción no incluirá objetivos meta. Los mismos deben ser establecidos por quienes gestionen la Estrategia y el Plan de acción (léase, la CTO, la CHTA, etc.) y dependerán de cómo y cuándo se ejecuten las actividades o iniciativas. 


� Se pueden sugerir fuentes de datos; sin embargo, éstas deben ser identificadas por quienes gestionan La Estrategia y el Plan de acción  sobre la base de los indicadores aprobados.


� Se incluirán en el Plan de acción, en la medida de lo posible. En función de la implementación programada para las actividades o iniciativas que aún no han sido definidas. 


� La PMF contendrá ideas o sugerencias sobre ‘responsabilidad’; sin embargo, la misma deberá definirse en función del criterio de quienes gestionan la Estrategia y el Plan de acción. 


� Se elaborarán los indicadores a nivel de consecuencia en función de la retroalimentación provista sobre el borrador de los indicadores a nivel de resultado.  


� No se incluirán datos sobre la línea de base en el Plan de acción. Para ello, se requiere de una investigación a fondo de todos los países. Se prevé que el BID auspiciará una iniciativa para completar la línea de base para la Estrategia y el Plan de acción a partir del 2010.


� El Plan de acción no incluirá objetivos meta. Los mismos deben ser establecidos por quienes gestionen la Estrategia y el Plan de acción (léase, la CTO, la CHTA, etc.) y dependerán de cómo y cuándo se ejecuten las actividades o iniciativas.


� Las fuentes de los datos se definirán en función de los indicadores aprobados. 


� Se incluirán en el Plan de acción, en la medida de lo posible, sugerencias sobre frecuencia. Sin embargo, esto dependerá de la implementación programada para las actividades o iniciativas que aún no han sido definidas. 


� La PMF contendrá ideas o sugerencias sobre ‘responsabilidad’; sin embargo, la misma deberá definirse en función del criterio de quienes gestionan la Estrategia y el Plan de acción.


� Favor referirse al glosario para la definición del HRVA. Existen varias herramientas de HRVA con diferentes grados de complejidad dependiendo del alcance de la evaluación. Lo ideal sería utilizar una herramienta simple de HRVA para establecimientos turísticos sobre la base de la información generada por una evaluación aplicada a nivel de comunidad, que a su vez utilizaría dicha información para una evaluación a nivel nacional.  


� Estos programas de mitigación estarán sujetos a los resultados del acápite R2.2, porque a través de las investigaciones se identificarán y detallarán los programas con potencial para ser ejecutados. 


� La definición y promoción de los cluster turísticos y su integración con las comunidades es un elemento vital del RSO  6, pero el tema se abarca en muchas actividades relacionadas a otros RSO por su importancia. 






